
 

 

 

SUBCOMISIÓN DE FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

 

Sesión N° 1, de instalación, en miércoles 8 de marzo de 2023 

De 09:10 a 09:41 horas 

 

SUMARIO: 

Sesión de instalación, elección de Presidenta y 

adopción de acuerdos inherentes a su 

funcionamiento. 

 

PRESIDENCIA 

Presidió la sesión en calidad de Presidente provisional el comisionado 

Larraín y, posterior a su elección, la Presidenta Catalina Salem. 

 

ASISTENCIA 

Asistieron las y los comisionados Catalina Salem, Katherine Martorell, 

Leslie Sánchez, Paz Anastasiadis, Hernán Larraín y Domingo Lovera. 

Actuaron como Secretaría de la Subcomisión, el abogado secretario Carlos 

Cámara, la abogada asistente Viviana Villalobos y el abogado asistente Carlos Flores. 

 

CUENTA 

Se recibieron los siguientes documentos: 

1.- Oficio del Secretario General de los órganos del proceso constitucional 

en que informa el acuerdo del Pleno de la Comisión Experta, referido a la integración de esta 

Subcomisión de Función Jurisdiccional y Órganos Autónomos, y en que acompaña además 

copia del documento en el que consta la proposición de integración y de presidencia de la 

subcomisión. 

2.- Oficio del Secretario General de los órganos del proceso constitucional, 

mediante el que comunica diversas disposiciones que regulan los días y horas en los que 

podrán sesionar las subcomisiones. 

 

ACUERDOS 

Por la unanimidad de las y los integrantes presentes se acordó: 

1.- Se eligió Presidenta a la comisionada señora Catalina Salen Gesell. 



 

 

2.- Se facultó a la Presidenta para acordar los horarios de funcionamiento 

de la subcomisión con el Presidente de la Subcomisión de Sistema Político, Reforma 

Constitucional y Forma de Estado. 

3.- Se acordó recibir informalmente (fuera de horario de sesión) al 

Embajador de la República de Irlanda, junto al Attorney General de dicho país, quien ha 

participado en procesos de reforma constitucional. 

4.- Se acordó invitar a representantes de los siguientes órganos e 

instituciones: Poder Judicial, Banco Central, Justicia Electoral, Ministerio Público y 

Contraloría General de la República. 

5.- Se acordó que un asesor por cada comisionado o comisionada pueda 

asistir a las sesiones de la subcomisión. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Constitución de la subcomisión y elección de Presidenta. 

 

Se declaró constituida la Subcomisión de Función jurisdiccional y Órganos 

Autónomos. 

El Presidente provisional, comisionado Hernán Larraín, dirigió algunas 

palabras y confirmó, consultando a todas y todos los comisionados, el acuerdo unánime de 

elegir a la comisionada Catalina Salem Gesell como Presidenta de la subcomisión. 

La Presidenta dirigió a los integrantes de la subcomisión palabras de 

agradecimiento, hizo referencia al objeto y misión de la subcomisión, especialmente, a su 

función de control del poder y respeto y protección de los derechos fundamentales, paz social 

y justicia. Así también, la necesidad de articular el Estado de Derecho sin olvidar la función 

social y democrática. Invitó a desarrollar el cometido de la subcomisión con respeto, 

profesionalismo y experiencia. También hizo referencia a los mecanismos de participación 

ciudadana. Por último, agradeció la confianza depositada en ella ofreciendo la palabra a cada 

uno de las y los comisionados.  

La comisionada Sánchez invitó a que el debate sea respetuoso y reflexivo. 

Hizo mención el elemento de paridad en la configuración de los órganos a consagrar en esta 

subcomisión. 

Por su parte, el comisionado Lovera felicitó a la Presidenta y secundó lo 

señalado por la comisionada Sánchez, señaló los desafíos de innovación institucional del 

poder judicial y órganos autónomos; así también, agradeció el ánimo de respeto y trabajo 

mancomunado de la subcomisión. 

Posteriormente, el comisionado Larraín también felicitó a la Presidenta y 

aprovechó de señalar que la equidad de género será un concepto que debe ser abordado en el 



 

 

trabajo de la subcomisión, junto con el marco constitucional que otorgue desarrollo y 

estabilidad. 

A su vez, la comisionada Martorell, junto con felicitar a la Presidenta, 

invitó a realizar un trabajo empático dentro de la subcomisión, también se refirió a los 

desafíos de las instituciones en materia de género y la importancia de hacer cambios 

culturales a partir de la institucionalidad. 

Así también, la comisionada Anastasiadis se sumó a las felicitaciones para 

la Presidenta y agradeció sus palabras, señaló que desde la instalación de la comisión se ha 

evidenciado un ánimo de respeto y diálogo lo que, a su parecer, eleva la nueva política 

constitucional y, además, enfatizó la importancia de avanzar en la consagración de la paridad 

como elemento para combatir las brechas y desigualdades de género. 

Posteriormente, la Presidenta dio a conocer la integración del equipo de 

Secretaría de la subcomisión compuesto por el abogado secretario Carlos Cámara y los 

abogados asistentes Viviana Villalobos y Carlos Flores. 

 

2.- Acordar el horario de sesiones ordinarias de la subcomisión. 

 

La Presidenta señaló que, de conformidad con lo acordado por la Mesa 

Directiva de la Comisión Experta, la Subcomisión de Función Jurisdiccional y Órganos 

Autónomos podrá celebrar sus sesiones ordinarias los días lunes a jueves, desde las 9:00 a 

las 12:00 horas o desde las 15:00 a las 18:00 horas, y los viernes desde las 9:00 a las 11:00 

horas o desde las 11:00 a las 13:00 horas. Indicó que la subcomisión puede elegir su horario 

de funcionamiento en la mañana o en la tarde, sin embargo, la subcomisión no podrá celebrar 

sus sesiones en el mismo horario que las celebre la subcomisión de Sistema Político, Reforma 

Constitucional y Forma de Estado, debiendo los presidentes de ambas comisiones coordinar 

sus horarios de funcionamiento. 

La Presidenta solicitó ser facultada para fijar horarios con la subcomisión 

de sistema político. Hubo acuerdo unánime. 

 

3.- Acordar el nombre de posibles invitados a la subcomisión. 

 

La Presidenta propuso acordar el nombre de los órganos e instituciones a 

quienes se les cursará invitación formal a asistir a la subcomisión. El comisionado Larraín 

propuso invitar al embajador de Irlanda y sugirió recibirlo en reunión informal, es decir, fuera 

del horario de sesión, para efectos de recibir también al Attorney General de dicho país, Rossa 

Fanning, para conocer su experiencia en procesos de reforma constitucional de ese país. 

Propuso también que la reunión tuviera lugar el día martes 14 de marzo en horario por 

determinar. El comisionado Lovera secundó la propuesta del comisionado Larraín. Hubo 

acuerdo. 



 

 

Ante la propuesta de la Presidenta, se acordó invitar a representantes de los 

siguientes órganos e instituciones: 

- Poder Judicial. 

- Banco Central. 

- Justicia Electoral. 

- Ministerio Público. 

- Contraloría General de la República. 

 

4.- Asistencia de los asesores a las sesiones de la subcomisión 

 

A solicitud del comisionado Lovera se discutió sobre la asistencia de los 

asesores a las sesiones de la subcomisión. Hubo acuerdo unánime en aceptar la presencia de 

ellos en las sesiones. Además, se realizó la presentación de las y los asesores presentes en la 

sala. 

 

******************* 

 

Por haberse cumplido con el objeto de la presente sesión, ésta se levanta a 

las 09:41 horas. 

 

 

 

 

Carlos Cámara Oyarzo 

Secretario de la Subcomisión 


